
Informe de los Auditores Independientes 
 
 
 

Al Consejo de Administración y a los Accionistas 
Afirme Grupo Financiero, S. A. de C. V. y Subsidiarias: 

 
 (Cifras en millones de pesos) 

 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros consolidados de Afirme Grupo Financiero, S. A. de 
C. V. y Subsidiarias (el Grupo), que comprenden los balances generales consolidados al 31 
de diciembre de 2016 y 2015, y los estados consolidados de resultados, de variaciones en el 
capital contable y de  flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, y notas que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa.  
 
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados adjuntos de Afirme Grupo 
Financiero,   S. A. de C. V. y Subsidiarias, han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Sociedades 
Controladoras de Grupos Financieros en México (los Criterios Contables) emitidos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión Bancaria). 
 
Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección “Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados 
financieros consolidados” de nuestro informe. Somos independientes del Grupo de 
conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría de los 
estados financieros consolidados en México y hemos cumplido las demás responsabilidades 
de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría 
que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
Cuestiones clave de la auditoría 
 
Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 
profesional, han sido de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros 
consolidados del periodo  actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra 
auditoría de los estados financieros consolidados en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre estos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
 
Hemos determinado las cuestiones descritas en la siguiente hoja como cuestiones clave de 
auditoría. 
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Instrumentos financieros derivados y operaciones de cobertura $162 (ver notas 3f. y 9 a los estados 
financieros consolidados). 
 

Cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en 
nuestra auditoría 

La determinación del valor razonable de los 
instrumentos financieros derivados y operaciones 
de cobertura, es llevada a cabo a través del uso de 
técnicas de valuación que  involucran un alto 
grado de juicio de la Administración, 
principalmente cuando se requiere de la 
utilización de insumos no observables en el 
mercado.  Adicionalmente, los requisitos que se 
deben cumplir para la contabilización de 
instrumentos financieros como coberturas,  así 
como de la documentación y monitoreo para 
probar su efectividad, involucran un alto grado de 
especialización por parte de la Administración. 

Como parte de nuestros procedimientos de auditoría, 
obtuvimos evidencia de la aprobación, por parte del 
Comité de Riesgos del Grupo, de los modelos de 
valuación para instrumentos financieros derivados y 
operaciones de cobertura utilizados por la 
Administración. Asimismo, mediante  pruebas 
selectivas, evaluamos la razonabilidad de dichos 
modelos, a través de la participación de nuestros 
especialistas en la materia.  Adicionalmente, mediante 
pruebas selectivas, evaluamos, la adecuada 
determinación del valor razonable de los productos 
derivados y por las operaciones de cobertura, el 
adecuado cumplimiento con los criterios y 
documentación para ser consideradas como tales, así 
como su efectividad.

 

Estimación preventiva para riesgos crediticios $713 (ver notas 3i. y 10 a los estados financieros 
consolidados). 

 

Cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en 
nuestra auditoría 

La estimación preventiva para riesgos crediticios 
involucra un alto grado de juicio para la 
evaluación de la capacidad de pago de los 
deudores, considerando los diversos factores 
establecidos en las metodologías prescritas por la 
Comisión Bancaria para el proceso de 
calificación  de la cartera de crédito, así como la 
confiabilidad en la documentación y 
actualización de la misma, que sirve de insumo 
para la determinación de la estimación preventiva 
para riesgos crediticios. 
 
En adición, a partir de 2016, entraron en vigor las 
modificaciones de las Disposiciones de Carácter 
General aplicables a las Instituciones de Crédito 
(las Disposiciones), en las cuales se establece una 
nueva metodología para la determinación de las 
reservas preventivas correspondientes a la cartera 
de crédito de consumo relativa a operaciones de 
tarjeta de crédito.  La adopción de esta 
metodología representó la necesidad de registrar 
reservas adicionales por $6, relacionadas al 
portafolio de tarjetas de crédito durante el año 
terminado el 31 de diciembre de 2016.  El Grupo 
registró este efecto dentro del capital contable, 
neto de impuestos diferidos, conforme a dichas 
Disposiciones. 

Los procedimientos de auditoría aplicados sobre la 
determinación por parte de la Administración, de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios y su 
efecto en los resultados del ejercicio y en el capital 
contable, según corresponda, incluyeron la evaluación, 
a través de pruebas selectivas, tanto de los insumos 
utilizados como de la mecánica de cálculo para los 
diferentes portafolios de crédito con base en las 
metodologías vigentes que para cada tipo de cartera 
establece la Comisión Bancaria; así como la revisión de 
la adopción de la nueva metodología aplicable a partir 
del 2016, para constituir las estimaciones preventivas de 
cartera de consumo aplicable a operaciones de tarjeta de 
crédito, y su reconocimiento en el capital contable de 
conformidad a lo establecido por las Disposiciones al 
respecto. 

 
(Continúa) 
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Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros consolidados 
 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros consolidados 
de conformidad con los Criterios Contables, y del control interno que la Administración 
considere necesario para permitir la preparación de los estados financieros consolidados 
libres de desviación material, debida fraude o error. 
 

En la preparación de los estados financieros consolidados, la Administración es responsable 
de la evaluación de la capacidad del Grupo para continuar como negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con negocio en marcha y 
utilizando la base contable de negocio en marcha, excepto si la Administración tiene 
intención de liquidar el Grupo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista.  
 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso 
de información financiera del Grupo. 

 
Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros consolidados 
 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros 
consolidados en su conjunto están libres de desviación material, debida a fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto 
grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA 
siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a 
fraude o error, y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en los estados financieros consolidados.   

 
Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
También: 
 
 Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados 

financieros consolidados, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia 
de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. 
El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que 
en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 

 
 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno del Grupo.              

    (Continúa) 
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 Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
Administración.  
 

 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base  
contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o 
con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del 
Grupo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros 
consolidados o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida 
hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Grupo deje de ser un negocio en marcha. 
 

 Obtenemos suficiente y apropiada evidencia de auditoría con respecto a la 
información financiera de las entidades o líneas de negocio dentro del Grupo para 
expresar una opinión sobre los estados financieros consolidados. Somos responsables 
de la administración, supervisión y desarrollo de la auditoría de grupo.  Somos 
exclusivamente responsables de nuestra opinión de auditoría. 

 
Nos comunicamos con los responsables de gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa de control 
interno que identificamos en el transcurso de nuestra auditoría. 
 
También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de 
que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia 
y de que les hemos comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede 
esperar razonablemente que pueden afectar a nuestra independencia y, en su caso, las 
correspondientes salvaguardas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno 
de la entidad, determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los 
estados financieros consolidados del periodo actual y que son, en consecuencia, las 
cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría 
salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la 
cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una 
cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar 
que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de la 
misma.  
 

 
 

KPMG CÁRDENAS DOSAL, S. C. 
 
 

                                                                                                                RÚBRICA 
 
 

C. P. C. Fernando Batiza Velasco  
 
 
 
Monterrey, N. L., a 31 de marzo de 2017. 
 


